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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

. • ^ n - . - ' : — . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laa leyes, órdenes y annnoios que hayan de insertar* 
se en loa B O L I T I N E S O F I C I A L * » ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto ae pasarán k loa 
Nitores de loa meneionados periódiooa. 

(Real 01 Jen de 6 de Abril de 1889.) 

ato publica (edoa lea dina, excepte lea desalagas 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Bn esta oapital, llevado 4 domicilio, 2*60 pesetas menaualea anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al aemeatre y 28*50 por un afio. 

Se admiten auacripoiones en Madrid, en la Administración del B O I C T Í N , 
plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 

_ 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

f bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepte las «aje 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma', pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos oe peseta por ca
da linea de inserción. 

Hoeaere aeel.e » • eéat lsaes «le peeeta. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su 
portante salud. 

í in-

Diputación Provincial 
Contaduría de fondos provinciales 

M M éi Jaaio 4ti afta «minio» dt 1816-17 
Distribución de loe fondee por-capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho mee, for
mado por la Contaduría, conforme previene la 
Seal orden ele ti de Hayo de 1886. 
Ca

pitule*. Pateta» 

1. ' Administración pro
vincial 40.00Q 

2. a Servicios gonereles.. 2 V 0 0 
8.*' Obras obligatorias... 80 000 
4. * Cargas 200 0 0 0 
5. ° Instrucción publica.. ».<) 0 
«.* Beuoíicencia 800.000 
T.* Corrección pública. . 10.000 
8. * Imprevistos 10.000 
9. * Nuevos Estableo i -

mis utos 170.000 
10. Carreteras . . . 75000 
11. Obras diversas 5 OH) 
12. Otros gastos.. . . 10 000 
18. Resultas . 150 oo.» 

T O T A L . . . . . . . 1.580 000 

Madrid de Mayo de 1897.-
Y." B.°=E1 Presidente, Bogaraya. = El 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 21 de Mayo de 1891 
La Diputación conforme: E l Presiden 

te, Bogaraya.=El Diputado Seoretario, 
Pérez Magnin. =Es oopia. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JVfadjrid 

Negociado de Consumos 
No habiendo dado resultado, por fal

ta de licitadores, la subasta oelobrada 
para el arriendo de consumos de la 
oiudad de Albacete, de conformidad oon 
el art. 221 del Reglamento de 30 de 

Agosto de 1896, el dia 5 de Junio próxi
mo, á las doce de su maflana, se celebra
rá, simultáneamente, en la Administra
ción de Hacienda de Albaoete y en esta 
de mi cargo, segunda subasta para el 
arriendo de los derechos de oonsumos, 
aguardientes, alcoholes y licores, con 
los recargos correspondientes y del gra
vamen sobre la sal pertenecientes al tér
mino munioipal de Albacete, por un pla
zo de tres aflos, que empezará á contar
se desde 1.* de Julio próximo, bajo el 
tipo de 596.124*50 pesetas y con suje-
oión al pliego de condioiones que ha si
do publicado en la Gaceta de Madrid de 
12 de Abril último y Boletín oficial do 
Albacete, de ignal fecha, y que se ha
llan de manifiesto cn esta Administra
ción. 

Madrid 31 de Mayo de 1897.=E1 A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Habiendo dado resultado negativo por 
falta de licitadores, la subasta celebrada 
para el arriendo de consumos de la Ciudad 
do Badajoz, de conformidad con el articu
lo 221 del Reglamento de 30 de Agosto de 
1896, el dia 4 del mes de Junio próximo, 
á las doce de su maflana, se celebrará, si
multáneamente, en la Administración de 
Hacienda de Badajoz y cn esta de mi cargo, 
segunda subasta para el arriendo de los 
derechos de consumos y recargos muni
cipales, de las especies gravadas por este 
impuesto, de las correspondientes á los 
aguardientes, alcoholes y licores y recar
gos municipales sobre los mismos, y del 
gravamen sobre la sal pertenecientes al 
término municipal de Badajoz, por un 
plazo de tres aflos, que empezará á con
tarse desde el 1.* de Julio próximo, bajo 
el tipo de 668 335'50 pesetas por dichos 
tres aflos y con sujeoión al pliego de 
condiciones que ha sida publicado en el 
Boletín oflcialde aquella provincia, feoha 
27 de Abril último, que se hallade mani
fiesto en la Administración. 

Madrid 31 de Mayo de 1897. =E1 Ad 
mistrador de Haoienda, C. Torrijos. 

Tesorería ds Hacienda 
8 l a provincia de Jtfadiid 

D. Ignacio del Castillo, Agento ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda zona de eata oapital. 

Hago saber que por providencia fecha 
28 del actual diotada por mi en el expe
diente de apremio que instruyo contra 
D. Marcos Llórente, por débitos de la 
eontribución industrial del tercer trimes
tre y segundo del actual afio económico, 
ha sido decretada la venta en pública su
basta de varios efectos, tasados en la can. 
tidad de 604 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en el local de esta Agencia, calle 
del Mesón de Paredes, núm. 13, piso se
gundo, derecha, el día 9 de Junio próxi
mo,álasdiez de su mañana, admitiéndose 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación;debiendo advertirse que para to
mar parte on la subasta habrá de depo
sitarse previamente en la mesa de la 
Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Velázquez, núme
ro 58, tienda de ultramarinos. 

Lo que se anuncia ai público c o n v o 

cando licitadores. 
Madrid 28 de Mayo de 1897.=El Agen

te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje-
cutiua por débitos á la Hacienda de la 
segunda zona de esta oapital. 

Hago saber: Que.por providencia fecha 
28 del actual, dictada por mi en el expe
diento de apremio que instruyo por débi
to del impuesto de Derechos Reales, ha 
sido decretada la venta en pública subas
ta de varios bienes muebles embargados 
al mismo, tasados en la cantidad de 105 
pesetas, 25 céntimos, cuyo remate ten
drá lugar en el local de esta Agencia, oa
lle del Mesón de Paredes, número 13, pi
so segundo derecha, el día 9 de Junio 
próximo, á las nueve de la m a ñ a n a , admi
tiéndose posturas quo oubran los dos ter
cios de la tasación, debiendo advertirse 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositar previamente en la 
mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los efectos embargados se hallan 
depositados en la oalle de Aloántara, nú
meros 9 y 11. 

Lo que se anuncia al públioo convo
cando licitadores. 

Madrid 28 de Mayo de 1897.= E l 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignaoio del Castillo, Agente eje
cutivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia 
fecha 26 del actual dictada por mi 
en el expediente de apremio que instru
ye contra D. Angel Luque, por débito 
de la contribución industrial del tercer 
trimestre del actual afio económico, ha 
sido decretada la venta en pública su -
basta de una mesa de despacho minis
tra y armario librería de un cuerpo, 
chapeado de nogal, tasados en la canti
dad de 110 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en el local de esta Agencia, calle 
de Mesón de Paredes, núm. 13, piso se
gundo derecha, el dia 8 de Junio próxi
mo, á lasdiez de su maflana, admitiéndo
se posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación ¡debiendo advertirse que para 
tomar parte en la subasta habrá de de
positarse previamente en la mesa de la 
Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Zorrilla, número 
4 duplicado, principal. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 28de Mayode 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignaoio del Castillo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 • Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo de esta localidad por débitos á la Ha
oienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
ye contra ü . Tomás Cantalanva, por dé
bito de la contribución industrial, del se
gundo y tercer trimestre de 1896 á 97, 
ha sido deoretada la venta en públioa su
basta de los bienes embargados al mismo, 
que se detallan á continuación: 

Tasación 
Efoetos que se subastan — 

_ Pesetas 

Una mesa de despacho, madera 
roble, en 150 

Otra mesa centro, madera no
gal, eo 75 

Un sofá, madera de nogal, p ies 
torneados, forrado de res co
lor granate, en 50 

Dos sillones, y cuatro s i l l a s , que 
hacen juego con el s o f á J a . . 85 

T O T A L 360 

La subasta tendrá lugar en el local 



a Martes 1.* Me Junio de 1897 

nnda y expuesta al público, en la Seore-
tarta del Ayuntamiento, por término de 
q u i n c e días, durante ouyo plazo puede 
ser examinado por los interesados y ma
nifestar las reclamaciones que extimen 
pertinentes. 

Villar del Olmo 20 de Mayo de 1897.= 
El Aloalde, Francisco Blanco. 

evidencias judiciales 
lii'lieiicias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*=En oausa prooedente del 

Juzgado instructor de Jétate, seguida 
contra Rufino Novillo García, por hurto, 
y en la que es parta el Ministerio Fiscal, 
ha diotado la referida Seoción 2.*,auto con 
fecha 4, señalando el día 1.0 de Junio, y ho
ra délas doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite al testigo Ma
nuel Arguelles Prieto, como lo verifico 
por la presente á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio do Justicia, 
Salesas, en el indioado dia y hora; ha 
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri 
iner llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1897.=El Oficial | 
de Sala, Francisco Sánchez Soler. = 
copia. =E1 actuario, Vicente Mondéjar 

Juzgados militares 

todas las Autoridades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía judicial, proceda* 
á la busca del expresado sujeto, cuy», 

sefias personales, domicilio y demás oir. 
onnstanoias se desconocen, y en el caá* 
de ser habido, lo pongan á mi disposicioi 
en este Juzgado. 

Madrid 22 de Mayo de 1897.=Baldo-
mero Gallón. = El Esoribano, Licenciad» 
Fulgencio Muza. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada cu 

21 del corriente, por el Sr. Juea de pri. 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovido! 
por Dofia Dolores Mufloz y Gallego, ma
yor de edad, soltera, vecina de esta Cor
te, declarada pobre para litigar, repre
sentada por el Procurador D. Franciaoo 
Egía, contra los herederos de Dofla Ma
ria San Martín y Mufloz, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado conferir traslado 
de la demanda á los que se crean con 
derecho á la herencia ó sean herederos 
de la Dofla María San Martín Mufloz, y 
emplazarles por medio de la presente 
qne se insertará en la Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial de Avisos j B O L E T Í M O F I C I A L 

de esta provincia, para que en el térmi
no de quince días improrrogables, com
parezcan en los autos personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24deMayode 1897. =V.* B. # = 
E l S r . Juez. =Firmado.=Ante mí, E»e-
quiel Arizmendi. 

HOSPICIO 

de esta Agencia, Atocha 29, principal, el 
dia 7 del mes de Junio próximo, á las 
once y cuarto de la mafiana, admitién
dose durante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cu
bran los dos tercios de la tasación; y si 
transcurrido este tiem po no se hubiese pre
sentado ninguna, se admitirá la que cu
bra el importe del débito, recargos y gas
tos del procedimiento, que ascienden á 
959 pesetas. 

Los efectos lo exhibe el deudor, calle 
de Cedaceros, 14, tercero izquierda. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 28 de Mayo de 1897. =E1 Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

ayuntamientos 
Colmenar del Arroyo 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta, á venta libre, 
de los ramos de consumo, vinos aguardien
tes, alcohol y licores, y de sal común, ce
lebrada en esta Sala Consistorial el día 
23 del corriente mes, tendrá lugar se
gunda y última subasta el día 3 del pró
ximo Junio, dediez á doce de su mafiana, 
en la propia Sala Consistorial, en igual 
forma que la anterior, y admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes del 
tipo sefialado á dichos ramos c o n f o r m e es
taba anunciado. 

Colmenar del Arroyo 24 de Mayo 
del897.=EI Alcalde, P. A . y O., Teodoro 
Garabaya. 

Manzanares ol Real 
Se halla expuesto al público y de ma

nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días , á contar 
desde ia inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F Í C I A L de la provincia, el pre
supuesto extraordinario del aflo económi
co corriente para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se interpongan. 

Manzanares el Real 24 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, Angel Sánz. 

Pozuelo de Alarcón 

Las cnentas municipales de esta villa 
correspondiente á losejerciciosde 1891-92 
al de 1895 96, se hallan terminadas y ex
puestas al público, por término de quince 
día», en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que puedan ser examinadas l 
y oír las reclamaciones que sobre las 
mismas se presenten. 

Pozuelo de Alarcón 24 de Mayo de 
1897.=E1 Aloalde, Hipólito García. 

Bozas de Puerto Real 
Quedan expuestas al público por tér

mino de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas municipa
les del mismo,correspondiente al ejercicio 
de 1895-96, para que puedan ser examina
das y produzcan las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Rozas de Puerto Real 23 de Mayo de 
1897. = El Alcalde, Doroteo Sangar. 

V i l l a del Prado 
El Ayuntamiento de esta villa cum

pliendo las órdenes dictadas por la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, 
ha formado el padrón de cédulas persona
les que son necesarias para los vecinos de 
la misma en el aflo 1897 á 98, el cual que
da expuesto al público, por término de 
ocho, dias para que sea examinado y pre

senten las reclamaciones qne tengan 
á bien. 

Villa del Prado 20 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Joaquín Requilón. 

Villaconejos 
El padrón de cédulas personales para 

el ejercicio económico de 1897 A 98, de 
esta villa, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quincedías, con
tados desde esta fecha á fln oir las recla
maciones que se formulen contra el mismo 
y pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Villaconejos á 20 de Mayo de 1897. = 
E l Alcade, Pedro de Blas. . 

Villamanta 
Con la competente autorización supe

rior se arrienda en pública subasta los 
derechos de consumos de los de la venta 
libre y de los de la venta exclusiva que 
la Ley, permite para el afio económico de 
1897 á 98, con el recargo municipal del 
100 por 100 sobre los señalados en la ta
rifa oficial y el 3 por 100 de recaudación 
y condición. 

La subasta tendrá legaren estas Casas 
Consistoriales el día 30 del presente mes, 
de diez á doce de la maflana, por el sis
tema de pujas á la llana bajo los tipos y 
condiciones que constan en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, siendo condición pre
cisa para tomar parte en la subasta depo
sitar previamente el 5 por 100 en metáli
co de la cantidad que sirva de tipo, en la 
Depositaría de fondos Municipales de 
esta villa. 

Villamanta 19 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Francisco Núflez. 

Villanueva del Pardillo 

Sin perjuicio de cuanto resuelva la 
Superioridad, se arriendan en pública l i 
citación todos los artieulos que deven
guen derechos de consumos en esta villa 
con la facultad de venta libre, para el 
próximo ejercicio de 1897 á 98, bajo el 
tipo de 2.052 pesetas 34 céntimos, á que 
asciende el oupo del Tesoro, 3 por 100 
de cobranza y 100 por 100 de recargo 
municipal, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el dia 10 de Junio pró
ximo, á las once de su mafiana. 

Villanueva del Pardillo 22 de Mayo 
de 1897.«El Alcalde, Agustín Tejera. 

Villaverde 
Se halla expuesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones, el padrón de 
cédulas personales para el aflo econó
mico de 1897 á 98. 

Villaverde á 20 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Simón Berihuete. 

Villavieja 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el afio económico de 
1897 á 98, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 1 

tamiento, por término de diez dias, á fln 
de que los contribuyentes puedan ente
rarse y haoer las reclamaciones que 
orean justas. 

Villavieja 20 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Mariano Carretero . 

Vi l la r del Olmo 
L a matricula de la contribución i n 

dustrial de esta villa formada para el afio 
económico de 1897 á 98, se baila terml-

MADRID 
D. Jesús Tárrega y Anglada, Coman

dante de Infantería, Juez instructor per
manente deoausasdela primera Región y 
nombrado para diligenciar un exhorto é 
interrogatorio, dimanante de causa que 
se sigue en Cuba, contra el soldado A n 
tonio Díaz Romero, por lesiones causadas 
alde su misma clase José Pomares Harro. 

Hago saber: Que debiendo recibirse 
declaración á tenor del expresado inte
rrogatorio á D. Félix Villalba, Módico 
Director que fué del Hospital militar de 
Santiagode Cuba,éignorándose su domi
cilio, se le cita por medio de edicto, para 
que en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente, se 
persone en este Juzgado, sito en la calle 
de San Dámaso, núm. 1, entresuelo iz
quierda, en dia hábil, dediez á doce de la 
mafiana, para evacuar la declaración. 

Madrid 25 de Mayo de 1897.=Jesús 
Tárrega. 

Juzgados di primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, ¿uez 
de primera instano^t y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo al gitano conocido por ElChato, para 
que en el término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en \& Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con el objeto de recibirle 
declaraoión al tenor de los cargos que 
le resultan; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instruocion del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Enrique Olio y Buchler de oficio relo
jero, que ha vivido en la calle del Col
millo, núm. 9, tercero derecha, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaflos, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en oausa 
que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 21 de Mayo dé,1897.=Eusebio 
Martín y R u i z . - E l Esoribano, Federioo 
Camacha y Jiménez 

En virtud d e providencia dictada es 
21 del actual, por e l Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos de tercería en ejecu
ción d e sentencia, seguidos por los Alba-
ceas testamentarios de D. Felipe Segun
do de Ondovilla, contra Dofla Rosa de la 
Guardia, D. José y D. Ramón María de 
Rada, se venden e n pública subasta, que 
se celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 28 de Junio próximo, á ls 
una de su tarde, ocho fincas consistentes 
en u n molino harinero oon casa, corral y 
huerto, a l sitio de la Lama, barrio de 1» 
Quintanílla, en la T i l l a de Espinosa de 



los Monteros, sitio sobre las aguas del 
rio Trucha; la mitad de otro molino oon 
casa y corral en el lugar del Puente del 
Canto, de la mismajurisdiooión y sobre di
chas aguas; la mitad de un huerto que 
se halla delante del mismo molino oitado 
y casa; la mitad de un prado regadio en 
dicho término y sitio de Alisa, conocido 
por el Padrón del Molino del Canto; la 
mitad de una huerta titulada El Prado 
en el mismo término á la parte de abajo 
de la Iglesia; una huerta con tres noga
les dentro, en la oasa del Concejo de Be-
rrueza, de dicha villa, al sitio de Nuestra 
Seflora de Berrueza, y una heredad are
na en término de la susodicha Vil la al si
tio de la Valentina Páramo Sabarro; cu
yos linderos y estado actual de las Ancas 
aparecen con más extensión de los autos, 
en los cuales han sido tasadas en totali
dad en la suma de 87.400 pesetas; de
biendo advertirse á los lioitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de su tasación, y 
que los relacionados bienes se venden sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Madrid 24 Maya de 1897.=V.° B.°= 
Eusebio Martin Ruiz.=EI actuario, Les-
mes López. 79. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber, que en 
este de mi cargo y Escribanía del actúa 
iió autorizante, se tramita expediente ins
tado por el Profesor D. Luis Montiel,en 
nombre de Dofla Sofía, Dofia Isausa, Don 
Manuel y Dofla Matilde Besuto y Horte
lano, sobre declaración de ausencia de la 
hermana de éstos, Dofla Elvira Benito y 
Hortelano, en ouyo expediente se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva dice 
asi: 

«Su Sefloría por ante mi el Escribano, 
dijo. Se declara la ausencia de Dofla E l 
vira Benito y Hortelano, y publíquese en 
los periódicos oficiales en cumplimiento 
y para los efectos que determina el Códi
go civi l . Lo mandó y firma el Sr. D. V i 
cente Rodríguez Valdés y Campoamor, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, á 7 de Mayo de 
1897 de que doy fó, Vicente R. Valdés. = 
Ante mí, Francisco Cabrero de Frutos.» 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1897.=E1 actuario, Franoisoo Cabrero 
de Frutos. 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Manuel Rodríguez Martínez, y Luis Be
nito, que en la noche del 10 de Enero úl 
timo robaron una maleta de un carro, en 
la calle de Santa Isabel, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in-
lerte en la Gaceta de Madrid, comparez
can en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del (¡enera' 
Casi afios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa qne 
contra los mismos instruyo por hurto; a per-
eibidosjque de no verificarlo, serándeola-
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía j u d i c i a l procedan á 
la busca de I09 expresados sujetos cuyas 
señas personales y circustancias se igno 
ran, y en el oaso de ser habidos, los pon
gan á m i disposición en este Juzgado 

Madrid 21 de Mayo de 1897.=Rodrí-
guez Valdés.=El Escribano, Federico 
Ganzález del Rivero. 

INCLUSA 
Por acuerdo del Sr. Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la I n c l u s a de esta Corte, en el expediente 
para c u m p l i m i e n t o de la ley del Jurado, 
se ha señalado el día 5de Junio próximo, 
á la una de la tarde en la Audiencia pú
blica del mismo Juzgado, para el sorteo 
de los Vocales mayores contribuyentes 
por territorial é industrial que han de 
componer la Junta del distrito; y se 
anunoia por el presente que se publicará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
con la antelación prevenida. 

Madrid 25 Mayo de 1897.=*V.0 B . ° = 
El Juez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera.—El Secretario de go
bierno, Félix Ontiveros. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo é Francisco González Acosta, natural 
de Alcaraz, partido de Albuflol, p r o v i n 

cia de Granada, hijo de Juan y de Fran
cisca, de cincuenta y dos aflos, viudo, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión en causa que se le si
gue por falsedad; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado sujeto ouyas se
fias personales son: estatura un metro 
560 milímetros, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, color sano 
y tiene una cicatriz en el ojo dereoho, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Mayo de 1897.=Luis 
Rodríguez de Llera.—El Esoribano, por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Aurelio Hurtado y March, hijo de V i -
oente y de Vicenta, natural de Valencia, 
de diez y siete afios de edad, ignorándose 
su actual paradero, para que en el térmi
no dediez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en raisala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalios, con 
el objeto de prestar deolaración indaga
toria y ser reducido á prisión,en la causa 
que se lesigue por falsedad; apercibido que 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura un metro 
665 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, 
y en el oaso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Mayo de 1897.=Luis 
Rodríguezde Llera.=E1 Escribano, por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se hace saber: Que D. Euge
nio Serrano y Fernández, con poder bas
tante de Dofia Rafaela Sánchez Rodrí
guez, vecina de Badajoz, en escrito re
partido á este Juzgado, ha denunciado el 
extravío de 30 cédulas del Banco Hipóte 
«ario de Espafia, de quinientas pesetas 
nominales cada una, al interés de 5 por 
100 anual, sefialadas con los números 
36 540 al 513; 43.539, 64.223 al 247. 

En su virtud se previene al tenedor 
de dichas cédulas que dentro del término 
de quinto día, á contar desde la publica
ción de este edicto, las presente ó compa
rezca ante este Juzgado, ejercitando el 
derecho de que se crea asistido, bajo 
apercibimiento. 

Madrid 29de Mayo de 1897.=V.«B.°= 
Luis Rodríguez de Llera.=«Ante mí, por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

82. 
LATINA 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez inte
rino de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manunel Manzano y José Esoudero 
(a) Cachules, tratantes en ganado gita
nos, los cuales vivieron en esta capitai 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi sala audiencia sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con el objeto de respon
der á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye por disparos de arma de 
fuego y lesiones; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados sujetos, y encaso 
de ser habidos, los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 18 de Mayo de 1897.=Luis 
Alvarez de Estrada. = El Escribano, Ju
lián Villanueva. 

PALACIO 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de Palacio en el sumario que sigue por 
amenazas y hurto de prendas á María 
Jesús Díez, ha acordado se cite por el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, á 
Eloy Dirube Amas, hijo de Arsenio y de 
Cándida, natural de Santander, de vein
ticinco afios, soltero, fundidor, que habi
tó en la calle de Juan de Dios, núm. 1, y 
cuyo aotual domicilio ó paradero se igno
ra, para que dentro del término de seis 
dias, se presente en dicho Juzgado, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper 
oibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Ley. 

T para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la pre

sente que autorizo en Madrid á 18 de Ma
yo de 1897.mEl Escribano, Antonio Pon
oe de León. 

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez 
municipal interino del de instrueoión del 
distrito d¿ Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rómulo Aguado Co
bo, hijo de Felipe y de Teresa, natural y 
vecino de esta Corte, de treinta y seis aflos, 
casado, cesante, que habitaba en 6 de 
Octubre último, en la calle deVinaroz, 
número 5, cuarto bajo, barrio de la Pros
peridad, y cuyas sefias son: estatura al
ta, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
color del rostro bueno, para que dentro 
del término de seis días se presente en 
este Juzgado ó en la Cárcel Celular d« 
es esta Corte, por haber deoretado la Sa
la su prisión provisional comunicada, en 
el sumario instruido contra el mismo por 
este Juzgado, sobre estafa, 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial del territorio en que el mis 
mo pueda encontrarse, que de ser habido, 
sea trasladado á la Cárcel Celular á dis
posición de la Sala con las precauciones 
y seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 24 Mayo de 1897.» 
F . Rodríguez del Rey.=El Escribano, 
Fernando Beltrán Aguado. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada en 

J7 del actual, por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
se ha admitido la demanda de juioio de
clarativo de mayor cuantía promovida 
por Dofla Manuela Tallan Fernández, so
bre que se declare la presente muerte de 
D. Antonio Alvarez Fernández, con to
dos los pronunciamientos consiguientes, y 
en su consecuencia, se ha conferido tras
lado de dicha demanda al repetido Sr. A l 
varez y al Ministerio Fiscal, emplazándo
les para que dentro del término iraporro 
gablede nueve dias, comparezcan en for
ma á contestarla. 

En su virtud y mediante á ignorarse 
el paradero del D. Antonio Alvarez Fer
nández, le emplazo por medio del presen
te que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, á fin de que dentro del 
término improrrogable de nueve días, 
comparezca á oontestarla por medio de 
Proourador y Abogado, pues de lo oon-
trario le parará el perjuioio que haya lu-
en ¡derecho. 
» Madrid 20 de Mayo de 1897.=El Es-
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en 
causa criminal que se instruye por esta
fa de 2.520 reales, á Dofia Vitorina de 
Aguado y Aguado, viuda y vecina de 
Alcobendas, verificada el día 17 de Fe
brero último, en la casa habitación de 
dicha sefiora, por una mujer llamada 
Maria, cuyos apellidos se ignoran; se ci
ta y llama, á la referida María N . . que 
la acompafiaba un hombre llamado Ma
nuel López, que decía ser su marido, y 
Cabo del Resguardo de Consumos de Ma
drid, y que vivían en dicha Corte en la 
Palma Alta, sin indioar el número, y cu
yo actual paradero de la misma se igno
ra, para que en el término de diez dias, & 
contar desde la inserción de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 



Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y su sala audiencia con el fin de 
reoibir la declaración sobre el hecho de 
autos; apercibiéndola que de no compa
recer, la parara el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1897.= 
V.* B.^sxRoniero.^El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

En virtud de providencia diotada con 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en 
el expediente sobre exacción de las cos
tas impuestas al prooesado Manuel Va
quero Olivares, á consecuencia de la 
causa que se le siguió por disparo de ar
ma de fuego y lesiones, se saca á la ven
ta en pública subasta, y como de la pro
piedad del Manuel, la finca siguiente: 

Una casa situada en el pueblo de San 
Sebastián de los Reyes, y su calle de San 
Onofre, núm. 4, compuesta de planta ba
ja, con varios locales: lindando por la de
recha de su entrada, con otra de Agustín 
Sánz; por la izquierda, con la de Galo 
Enrique, y por Ja espalda, con otra de 
Ezequiel Olivares, y Alto del Socorro. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
solamente en este Juzgado y su sala au
diencia, por teroera y última vez y sin su
jeoión atipo, sehaseftalado el día 14 de Ju
nio próximo, á las diez de su maflana, sien 
dopreoiso para tomar parte en el remate 
hacer el depósito correspondiente, y ad-
virtiéndo&e, que los datos que respecto á 
titulación que existen estarán de manifies -
toen la escribanía del actuario que refren 
da, para que puedan enterarse los que 
quieran tamar parte en la subasta. 

Colmenar Viejo 20 de Mayo de 1897.= 
V.* B.°=El Juez de instrucción, Rome
ro. =E1 Escribano, Miguel Guardiola. 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á 
todas las Autoridades y agentes de la po 
licía judicial procedan á la busoa y re
misión á este Juzgado de la caballería 
que á continuación se reseña, la cual le 
fué substraída al vecino de Pedrezuela, Pe
dro Villegas Oonzález, en la noche del 
15 del corriente mes, deteniendo así bien 
á las personas ó persona en cuyo poder 
se enouentre sino justifloa su legítima 
prooedenoia, pues así está acordado en 
el sumario que se instruye con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Ma
yo de 1897.=ManuelRomero González.-= 
El Escribano, Bmifacio Quintana. 

Señas de la caballería 
Una yegua de once á doce afios, pele 

colorado, con una estrella blanca en la 
frente, herrada de las cuatro extremida
des y con la marca hierro H en el lado 
derecho. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr D. M«nuol Romero 
González, Juez de instrucción de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, en cau
sa criminal que se instruye á virtud de 
denuncia de D. Víctor Camacho Lorenzo, 
Sacerdote y Abogado, vecino de Cha
martín de la Rosa, con domicilio en el Ba
rrio de Tetuán, por haberla substraído va
rios muebles y efeotos de una barbería, 
de su propiedad que tenía establecida en 
la casa núm. 34 de lacalle Odonell,delBa 
rrlo de Tetuán, el dia 19 de Abril último, se 

cita y llama al testigo D. Jote Espadich, 
vecino que fué del Barrio de Tetuán, con 
domioilio en la oalle de las Vitorias, nú
mero 3, barbería, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en té-mi
no de diez dias, á contar desde la inser
oión de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, y Gaceta de Madrid, 
comparezoa cn este Juzgado y su sala 
audienoia, para recibirle declaración so
bre el hecho de autos; apercibiéndole que 
de no c o m p a r e c e r le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 25 de Mayo de 1897.= 
V.° B.*=Romero.=El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

S A N T A M A R I A DE NIEVA 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de instrucció n de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á Ma
riano Galán, natural y vecino de Galvez, 
provincia de Toledo, apodado El Sastre, 
por ser detal oficio; y á un sujeto oonooi-
do por El Ronco, cuyo nombre ae ignora, < 
pero que es natural de un pueblo de la 
provincia de dicho Toledo, habitante en 
la villa y Corte de Madrid, calle del 
Amparo, núm. 42, prlnoipal, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gaceta ofi
cial de dicho Madrid, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, á fin 
de recibirles su declaración de injuria y 
reducirles á prisión, en la causa que se 
les sigue por robo de varios géneros en 
la casa-comercio del vecino de esta villa 
D. Julio Serrano. 

Así mismo se encarga á las Autorida
des y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de I03 expre
sados sujetos, y caso de ser habidos, se 
les ponga á disposión de este Juzgado 
conlas seguridades necesarias. 

Dado en Santa María de Nieva 21 
de Mayo de 1897.=Miguel Hernández= 
El actuario, Mariano Vilarcos. 

juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Emilia Pérez Hernández y 
María Beltrán Arroyo, cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, comparezcan en dicho Juz
gada sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 338 que pende en este Juzga* 
do, por desobediencia; apercibidas que de 
noverificarlo las parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Abril de 1897. = V . # B . * = 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M. Co
rral . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación ge íeral de pagos 

del Estado 
Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 21 de Febrero de 1854 
con los números 158 de entrada y 9 de 
registro, correspondiente al constituido 
á nombre de D. Manuel Alvarez Linera, 
apoderado de la Junta provincial de Be
neficencia de Badajoz, en concepto de 
voluntario intransferible, cuyo depósito 
lo forman dos documentos interinos por 
intereses de Deuda, entonces corriente al 

5 por 100, importantes en junto 7.379 pe
setas se previene á la persona en onyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligenoia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito si no á su legitimo duefio, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 adel Reglamento de 23 de 
Agosto de 18*93. 

Madrid 28 de Mayo de 1897.=El Di
rector General, J . R. de Oya. 

80. 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el depósito en metálico importante 2.600 
pesetas constituido en la Caja general 
por D. Pedro Andión y Cancio, en 17 de 
Diciembre de 1896, para tomar parte en 
la subasta de 2.000 mantas con destino al 
material de acuartelamiento del Ejército 
señalado oon los números 253 164 de en
trada y 109 071 de registro, por no haber 
cumplido el interesado su compromiso, 
según Real orden del Ministerio de la 
Guerra techa 20 de Marzo último; ésta 
Dirección general, en cumplimiento de lo 
que dispono el art. 48 del Reglamento de 
la Caja de Depósitos, ha acordado se anu
le el citado resguardo, quedando sin nin
gún valor ni efecto. 

Madrid 28 de Mayo de 1897. = El Di
rector General, J . R. de Oya. 

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas 

P R O O R A M A P A R A E L C O N C U R S O O R D I N A R I O 
D E 1898 Q U E A B R E E S T A R E A L A C A D E 
M I A , E N C U M P L I M I E N T O D S S U S E S T A T U 
T O » . 

Tema 
Bases de una buena legislación de se

guros, retiros y pensiones para obreros, 
en los casos de muerte prematura, ancia
nidad, invalidez, accidentes y cesación 
del trabajo. Limites de la intervención 
del Estado en tales axilios. Ventajas é 
inconvenientes del seguro voluntario y 
del obligatorio. 

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes: 

1. * E l autor de la Memoria que re
sulte premiada obtendrá una medalla de 
plata, 2.500 pesetas en metálico, un d i -
ploma y 200 ejemplares de la edioión aca
démica, que será propiedad de la Corpo
ración. 

Cuando la Academia reconozca méri
to suficiente en varias Memprias para ob
tener el premio, podrá distribuir el va
lor del mismo en proporciones iguales ó 
desiguales; entregando también á los au
tores la medalla, diploma y 200 ojempla 
res impresos de su trabajo. 

2. * L a Corporación conoederá el títu
lo de Académico correspondiente al autor 
en cuya obra hallare mérito extraordina
rio. 

3. * Adjudique ó no el premio, decla
rará accésit á las obras que considere 
dignas: el cual consistirá en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega 
de 200 ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que adjudique premio ó 
accésit, aunque sus autores no se presen
ten ó los renunoien. 

4. a Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas con letra clara, y 

señaladas con an lema y el tema; ae re
mitirán al Secretario de la Academia 
hasta las doce de la noche del 30 de 
Septiembre del afio 1898: su extensión no 
podrá exceder de la equivalente á un libro 
de 500 páginas, impresas en planas de 
37 lineas de 22 ciceros, letras del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, seflalado en la cubier
ta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su 
residencia. 

5. a Los autores de las Memorias recom
pensadas con premio ó accéssit, con
servarán la propiedad literaria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que se presente al 
concurso. 

6. a Concedido el premio ó accéssit, se 
abriráen sesión ordinaria el pliego cerra
do correspondiente á la Memoria en cuyo 
favoraecaiga la declaración los demás se-
inutilizaran en junta pública. En igual 
acto tendrá lugar la solemne adjudica
ción de aquellas distinciones. 

7. * A los autores que no llenen las 
oondiciones expresadas, que en el pliego 
cerrrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. 
Tampoco se dará á los que quebranten 
el anónimo. 

8. a Los académicos de número de es
ta Corporación no puede tomar parte en 
el concurso. 

Madrid 5 de Mayo de 1897.= Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario per 
pétuo. 

SUBASTA 
En virtud de acuerdo del Consejo de 

familia de D. José María Luis Bruno, 
Marqués de Campo, se sacan á pública su
basta 14 participaciones de las 25 que cons
tituyen la propiedad de una finca, sita en 
la calle de la Primavera, núm. 7,en pre
cio de las dos terceras partes que repre
senta el valor cn que aquellas se han de 
adjudicar, en su dia, al menor Sr. Mar* 
qués. 

El acto tendrá lugar el día 11 de los 
corrientes, á las doce en punto, en la No
taría de D. Luis González Martínez, en 
donde se hallará el pliego de condicio
nes. 

Madrid 1.° Junio de 1897. 
83. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado tres resguar

dos de depósito transmisibles números 
359.672, 359.878 y 359.905 expedidos por 
este Establecimiento en 30 de Diciembre 
de 1895, á favor de D. Francisco Díaz y 
González, se anuncia al público, por pri 
mera vez, para que el que se orea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, según determina el art. 9.° del Re
glamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 19 de Miyo de 1897.=EI Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

Eseuela Tipográfica del Hospicio. 
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